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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 28 de septiembre de 2023

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la persona física M.C.A. contra el acuerdo
de la mesa de contratación por el que se le excluye y  la resolución de adjudicación, con relación a los lotes 3 y 8,
del procedimiento de adjudicación del contrato denominado «Servicios de actividades extraescolares mediante
acuerdo marco» (Expediente CONTR 2022 0000637463) convocado por la Agencia Pública Andaluza de Educación,
entidad  adscrita  a  la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional,  este  Tribunal,  en  sesión
celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 28 de abril de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea y el 2 de mayo de 2023 en el
perfil de contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía, el anuncio de la licitación, por
procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria,  del  acuerdo  marco  indicado  en  el  encabezamiento.  El  valor
estimado del presente acuerdo marco es de 46.338.486,08 €.

La presente licitación se rige por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante,
LCSP) y demás normas reglamentarias de aplicación, en cuanto no se opongan a lo establecido en la citada
disposición legal. 

La mesa de contratación en sesión celebrada el 28 de agosto de 2023 acuerda la exclusión de la oferta presentada
por la recurrente a los lotes 3 y 8 por no subsanar correctamente la documentación requerida, en concreto, por el
siguiente  motivo:  «LOTES 3,  8:  No  subsana  correctamente  la  documentación  requerida.  No  aporta  los  libros
inventarios ni cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.»

Con fecha 30 de agosto de 2023 se notifica a la recurrente la exclusión de su oferta acordada por la mesa de
contratación.

El 1 de septiembre de 2023, el órgano de contratación dictó resolución por la que adjudica el acuerdo marco
citado en el  encabezamiento. La resolución de adjudicación fue publicada en el perfil  de contratante el 4 de
septiembre de 2023.
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SEGUNDO. El 28 de septiembre de 2023, tuvo entrada en el registro de este Tribunal escrito de recurso especial
en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la  entidad  recurrente  contra  la  exclusión  de  su  oferta  del
procedimiento de adjudicación respecto de los lotes 3 y 8.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.

SEGUNDO. Legitimación.

Ostenta  legitimación  la  recurrente  para  la  interposición  del  recurso  dada  su  condición  de  licitadora  en  el
procedimiento de adjudicación, respecto de los lotes impugnados, de acuerdo con el artículo 48 de la LCSP. 

TERCERO. Acto recurrible. 

En  el  presente  supuesto  el  recurso  se  interpone  contra  su  exclusión  y  la  resolución  de  adjudicación  del
procedimiento  de  adjudicación  de  un  acuerdo  marco  cuyo  valor  estimado  es  superior  a  cien  mil  euros,
convocado por un ente del sector público con la condición de Administración Pública, por lo que el acto recurrido
es  susceptible  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  44
apartados 1.b) y 2.c) de la LCSP.

CUARTO. Plazo de interposición.

En  cuanto  al  plazo  de  interposición  del  recurso,  en  el  supuesto  examinado,  conforme  a  la  documentación
enviada por el órgano de contratación, se ha interpuesto fuera del plazo legal establecido en el artículo 50.1 d) de
la LCSP. 

En efecto, la exclusión le fue notificada el día 30 de agosto y consta que el mismo día fue publicada. El inicio del
cómputo del plazo en el sistema especial de notificaciones de la D.A. 15ª de la LCSP regula la obligatoriedad de
practicar las notificaciones mediante dirección electrónica habilitada o comparecencia en sede electrónica. 

Establece: “Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma o del aviso
de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto objeto de notificación se haya
publicado el  mismo día en el  Perfil  de contratante del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se
computarán desde la recepción de la notificación por el interesado”. 

Los plazos se computan desde el día del envío siempre que el acta se publique el mismo día del envío de la
notificación. El dies ad quem es aquel que queda determinado al finalizar los 15 días hábiles desde el inicio del
cómputo al día siguiente al del envío.  Por lo que a la fecha de interposición del recurso este habría concluido
siendo el recurso extemporáneo.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal  
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ACUERDA

PRIMERO. Inadmitir el recurso especial interpuesto por la persona física M.C.A. contra el acuerdo de la mesa de
contratación  por  el  que  se  le  excluye  y   la  resolución  de  adjudicación,  con  relación  a  los  lotes  3  y  8  del
procedimiento  de  adjudicación  del  contrato  denominado  «Servicios  de  actividades  extraescolares  mediante
acuerdo marco» (Expediente CONTR 2022 0000637463) convocado por la Agencia Pública Andaluza de Educación,
entidad adscrita a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, al haberse interpuesto fuera
del plazo establecido para ello. 

SEGUNDO.  No levantar la suspensión automática del procedimiento de adjudicación de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  57.3  de  la  LCSP,  por  existir  otros  recursos  pendientes  de  resolución  de  mismo
expediente.

TERCERO. Declarar que no se aprecia temeridad o mala fe en la interposición del recurso, por lo que no procede
la imposición de multa en los términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las personas interesadas en el procedimiento. 

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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